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conste por e[ presente documento eI convenio Especlfico de cooperación lnterinstitucional que
celebran de una parte ta uNlvERstDAD pRrvADA NoRBERT WTENER sA-, con Rt,c N"
28466246370, con domicilio en Av. República de chile N" 432, urb. santa Beatriz, Distrito de
Jesús María, provincia y Departamento de Lima, debidamente representada por su Apoderada,
§llg- FL0R gE &tARlA FloRñ¡A tlsRFlÁ' ider¡tificada con tlNI lt'll{}r975!1,, según po&r insaita en
fa Partida Regrttral Nro- 1l@o539 del Registro de Pemonas Jurídícas de Lima,- a quien en-adelante se le denominará "LA uNlvERslDAD", y de la otra parte el, coLEGlo eulMlco
FARMACEUTIC0 DEPARTAMENTAL DE LIMA con domicilio legal en Cat" Enrique patacios Nro. 557- Distrito Miraflores, Provincia y Departamento de Lima, con R.u.c. N' 20467561694,
debidamente representada por su Decarm, El Dr_ e.F. AT GUSTO ROBERT CASTRO RODRICUEZ,
identiñcado con DfrII F¡'mim8, a quien en adelante se Ie denorninará -EL CüLE6¡0-, e* tos
términos y condiciones siguientes:

FRIMERA: AT*TECEBEIIITE§

LA §"flw\É§x§I*&§" §e e§ü¡É§xke iier¡c**da pr $a k¡per6mcü* r*ryÉon* de sd¡ !ry¡
§**prior {J**res"sifaria -§utrtE§u, cc¡i &esp$r¡c*ndel crnse}* Direetiuc N"}"61-a&xg-§u}¿[Dulc&
cuyo fin es fsnmar persofiás a$ señ¡icic de fa ssc$edad, a fi'avies, de una experiencia edt¡ratiua
excepcional; formándolos íntegramente hacia el éxito, con una alta calidad académica y
profesional.

EL CÜLEGIÜ, Es una entidad creada por Ley L5266 autónanra con personafidad en derecho
p*i$$cs rye renk a todns fus peror*ak qsemicos faffs¡aesqetesos affierí¡g,d§sper es É§B&
Pert¡a*e para e§rcer la profesió* dentro de B$ territoria naci*r*al. tenier¡d* c€r!}* ehletiuo* la
supervisión, se$lrifu y de.{er*sa d€} hersr e ¡nterÉs d€ bs rrsfes*c6*es e¿#n}res
Farrnacéuticos.

SEGUNDA: DECLARACIONES DE LAs PARTES

Ambas partes declaran estar interesadas en brindar las oportunidades necesarias para que los
trabajadores y sus colegiados habilitados de EL coLEGlo que forman parte integrante del
presentecarHenño, accedan a desct¡entosmrpratirosen hservícínsed¡¡mtirros gr¡e Festa tA,
UNIVERSIDAD.

Las partes interyinientes en el presente convenio podrán arnpliar voluntariamente y de común
acuerdo el obieto del mismo a proyectos futuros, estudios de campo, encuestas, asesorías,
comultorías, publicaciorm y crelquier oüro tipo de tráha¡s conjunto, rnediante h finna & h
correspondíente Adenda.
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TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

3.1. Eicbjetc de§ presente Csrive*ia de Cocperacién lnterinsrftusicnal e¡rtre fa i-¡F,ffVEñS§*Aü
y EL COLEGIo es organizar y desarrollar programas conjuntos que contribuyan a mejorar
ai ni""'e! prcfesi*rial y acedénric*; dei n:is*"** rr.lod* fan':*mtar aec**m*s de fo§*üTestar

ofreciendo y desarrolíando programas de formación académica, asignándoles la escala
de Tarifas Preferenciales correspondientes a convenios.

3.2, Así mismo, en virtud al presente Convenio las partes dentro de sus posibilidades se
{offiprüffiÉteil mutl:arrlÉrate a ernprcnder taner de *p*_va, e*lahoracién y r*eperaeíén
i¿'¡t*ri¡¡stit*cio*ei c*s'l la fir:e{idad de desarr*§Éer: páar:es, pí*gre,-r:á* y pr*y€{t$§
vinculados con la educación, la cultura, ciencia, tecnología, especializacíón,
§t**:restigeci$n, cr**c}** i¡'¡tei*ctua§" 6:erfea*i*mambnt+ pr*fesi*riaÍ.g de prc'y..ecci*t soci*t
a favor de ios afumnas y egresados de i-A Uf§lVERSfüÁt¡, así como de sus colegiados y
trabajadores de EL COLEGI0 sus familiares directos y la comunidad, empleando según
e*rrcsp*nda §os rneear¡ism*s dispanih{*s y r¡ese§*r**s pana !a *iecuei*r: de 3*s
compromisos recíprocos establecidos en el presente convenio y/o mediante la firma de
§ a e*rresp*rrdiente &drr:da"

CUARTA: DE LOSCOMPROMISOS DE LA UNIVERS|DAD:

{-§ U$ÍVER§{üAü, se üüfi}prorñete á:

4-L. Permitir que los trabajadores, colegiados, así como sus familiares directos (cónyuge e
h¡lmb puedan acceder a Im sersicim educatiws e.rt tas f-arreras Frofesionales de
Pregrado {a excepción del periodo de internado de las carreras de la Facultad de Gencias
de ,}a §dud!, F¡ugr*rr*ss de F§ryre y &mtrm # üdl$s¡*es, as*gxlM Ia tsri§*
preferer*c§al €srs"esp@rdEei§te a ssulr€ri&lq es§?furne atr Á$¡sEX& L Er§ {Er*}tr ssrte 4g¿
presente documento.

4-?- §smer a foe reprmeltMw por §t- C§e-E§f;§ a k pryra*as & bE€E mr rerdÉm*¡,entc
académico en las carreras profesionales de pregrado, considerando los lineamientos
establecidos en el reglamento interno de esta casa de estudios.

4'3. Mantener los beneficios acordados durante el plazo de vigencia del presente convenio,
cualquier modificación deberá ser comunicada previamente a EL COLEGIO, con una
a*ticipaci6n r¡o menor de quince fISI dñas calerd¿ríc-

4.4. Otorgar descuentüs corporativos en Íos servicios de la Clínica Odontológica y Centro de
Terapia Física de LA UNIVERSIDAD, a sus trabajadores, colegiados, así como sus
farníliares directos {cónyuge e hijos} debidamente acreditadol según la tarifu
corporativa ügente en el momento que el beneficíario solicita el servícío,

4-5- Desarrollar en confunto con EL COI-EGIO actividades acadésnicas de poqrado;
Maestríag Diplcmafu, C¿¡rsos de Esreializacié¿ enfre otrm.
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4'6' Brindar el auspicio institucional a los programas educativos organizados por EL coLEGlo,
las missnos que serán pre.vb evaluackis¡ y de acuerdc a las potÍtkrc esEHecidas par lJ[
UII¡I1IERSIDAD.

4'7' Los colegiados y/o sus beneficiarios que vengan estudiando, podrán mantener el
beneficio que otorga la UNIVERSIDAD a pesar de Ia culminación o resolución del
convenio, siempre y cuando no se retiren de la UNIvERSIDAD y cumplan con el promedio
establecido en el ANEXO I de lo contrario perderán automáticamente cualquier
beneficiCI atorgada.

4'8' Podrá prestar servicios para la realización de programas educativos a medida a través- del área de Formación Corporativa, previa eoordinación de los costos con EL coLEGlo-

e§§§ff&: sE *.ffi {Sü#F§Sh#ffi§ §Et cc*-E§r{}:

Et COLEGIS. §e ür:ellprtrllste ;*;

§-1- &¿eda dararnente estM q{e E{- ffi§.E$§,t} rw e*rá aH{Epdo a gararniear fus
inscripciones y/o pagos de sus trabajadores ni a asumir alguna obligación económica con
t_A ufEfifEBsttlAB.

5'2' Mantener una estrecha comunicación con I-A ul!¡lvERSfDAD, sobre el desarroflo de fas
actividades que se realicen, a efectos de asegurar el cumplimiento de los objetivos
establecidcs en el presente convenio.

5'3" otorpr a ¡-A Ul*lvERslD&* de acr¡erd* * s* dispnib{lidad, el accmo sn nirqr*r* asste a
sus instafatbnes, prwia sos'rsmacién con ta perssfia designad¿ para Ia realización dek sigu§er'ees €§rere§§: ca;mpañas iEs rroatÉvas. tassses y cüartas e*¡g§,tisE§, a ñn &
hrindar las facilidades Bara la difusión de promeciones del servieio educative en
f*rx\rffi¡E por h rrxemffi $&ü {*1} vez eda w!}estre.

5'4' Efectuar las coordinaciones a fin de que realicén entre sus trabajadores y colegiados, las
accie*es de publicidad, ya seañ en su página web y rcdes scsiales u otres n*d¡ir§,
referidas en el presente convenio.

5'5" Difundir dentro de sus trabajadores y colegiados los alcances del presente convenio, no
obstante, se compromete a no usar los signos distintivos y logos de LA uNlvERSlDAD,
sin autorizacíón previa y por escrito de esta últ¡ma. '

5-6' Brindar la opci6n de etral¡¡ar a bs rnelrrs alurnrm de pr*grads r regrado de LA
ultlfvERsrDAD, con er fin de ser recrutados como practicantes ylo empfeados.5'7' EL coLEGlo podrá participar de acuerdo a su disponibilidad en campañas de
investigación ycampañas de responsabilidad socialque lÁ uNll/ERstDAD realice.5'8' Brindar apoyo en difusión y promoción de las actividades educativas realizadas por LA
UNIVERSTDAD de acuerdo 4enda y disponibilidad-

5'9' Ccasiderar a los coiegiados. de ac¡¡erdo al perñ! requerido por LA ursñlEfts'DAB, que
deseen y puedan participar como ponentes en charlas y conferencias, dirigidas a
estudiantes y egresados de la UNIVERSIDAD.
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5.10. Evaluar anualmente los resultados de cooperación derivada del presente convenio,

id*rttif{aañdo los p*sib}**s Éris*mr,eniemtes 1* p*s*bÉ[i*+d+s de rne]*ra er: §a e]e«:ci*ra *eÉ

misrnc.

SEXTA: ACREDITACION

A efectss de acreditar fehaclenten"lente a lcs beneficiarios del presente cünvÉniü, las partes

acuerdan que, además de cumplir con los requisitos académícos de LA UNIVERSIDAD,

a*i*nt*ráx a s* expe*i*nte !* sigui*mie:

1. Carnet o Fotocheck que lo identifique como colegiado o como miembro de EL COLEGIO.

2- C-opia de Documento de ldentidad tDNl) delTitular.

3. Cart¿ d,e presentación enr*itida por EL COLEGIQ, según corresponda-

4. En el caso de famífíares dírectos de los colegiados o miembros de EL COLEGTO fcdnyuge e

tlC$s*§ ffie$É ad$mkw rma c*pi* d* Fars*a & r*mersc§eNrt$ o part},& de rr*etr&rrto*E¿r rs

otro documento que acredite elgrado de familiaridad entre el beneficiario y el titular.

sÉpr¡*a*: vresÍr§*A Y sE5sLtlc§$t'*:

B pr*se*te &¡rme*b terwfr* §]fiÉ] d*]re§*m # {S3} aflros. qte se ir¡$sia e{ eS & r*w** de§ }SE§ y
m*cluyeetS&de§e*€*f@delE*t4"ef cor*renbpedrtserpr@qsdegwicacrmfueñsearrtbffi
parte§.

El convenio estará suieto a una evaluacié* ert cuarrtú a la *ec*encÍa de participaeién de bs
miembros de EL COLEGIO.

No obstante, to señalado en el párrafo anterior refei¡do al plazo det presente Convenio, ambas
partes pactan que este podrá ser resuelto por acuerdo de ambas partes o de forma unilateral
pon cualquie,ra de ellx. hastaado para ellc que la Farte que guiere resohrer effiÉ sna Carta
Notarial con una anticipación de quince (15) días calendarios a la fecha de resolución.

OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA

Cuaiquíer controversia o ciíferencia que pudíera suscítarse entre las partes respecto de fa

correcta interpretación o ejecucién de los térrninr:s del presente Convenio, o de alguna de sus

cfldxsuEas, i¡'¡cluid*s i*s de sr¡ ax§st*vreia, r*r*lEd*d, invalidee * tsnr'*is:ee§**, las partcs se

comprometen a resolverlas amigablemente y por mutuo acuerdo, según las reglas de la buena

fe y de sÁi *L-sñ?:r-E E*t*rtc?*r¡. Et: *es* les partes r:* *laya* p*di*e resfu*r *lreetar*'¡eqrte st:=

difererre$at d*ber*n recurrir a $es ]treces y trffuuriaÉ*s dei Distri**.iedie$a§ Se Líma.

fr-,rLW
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NOVENA: DOMICILIO

rt!*-És¡RrE
E¡t¡i.

Cualquier modificación de fos domicilios señalados en la parte introductoria def Convenio,
dekriá s*rrt*&da PorscsÉtea *a etra Fr[e- {eñ? ür¡a a&tüaÉFf,*&* r*crneg¡ora**r¡re{ffi} dsas
hábiles. En caso contrario toda comunicación o notificación realizada a dichos domicilios, se
entenderá como no recibida y no tendrá ningún efecto.

En señ*[ de w*smlid*d an¡h*s Frt* se§{riks p*r dup*}@ e* prre*e sasr§fer** es¡ t*
ciudad de Lima al28 de mayo del2ü2t.

*&: fue úfi#*§ f*trr* tüsm
Apoderada

Univercidad Privada Norbert Wiener S.A
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ANEXO 
'

El Beneficiario para mantener el descuento para las carreras profesionales de pregrado deberá tener un
prcmed¡o po**raCo na sÉ¡xn a trece [13]- De no ¡oarrter¡er el proaredio per&ráar ar¡tomátk?Eielrte el
ber&b rerrnanerÉ€ll}errte-
El Beneficio en pregrado no se aplicará en la carrera de Medicina Humana, ni en el o los ciclo {s) internado
{s) de las carreras de la Facultad de Ciencias de la Salud.

El Beneñciario par¡ rilantener el descuento en el Programa de Posgrado debená tener un prorngdio
ponderado no menor a catorce {14).
El promedio para mantener el descuento en el Centro de ldiomas deberá ser no menor a 65/700,
Los ker¡Scisi¿x eán crxlryfrr cm los res¡isibs ffiblacidoe por la uÍ&ye.s*dkh ¡6e b actudi¡ari*r
de lo§ desctrentor, qada ¡triÉio de serñestre aradénrlcüen las oficinas de Crédirosy 6ramas.
Si el beneficiarío decide retirarse de la universidad, y luego decide retomar cuando el convenio ya no esté
vigente, perderá automáticamente el benefi ciario permanentemente.

Si el beneficiario .enuncia o es rEtirado de la institl¡cién por sanción grave, Ferderá automáticamente el
beneficio permanentemente

Las Becas son aplicables a la tarifa regular.
tm ben*fi**x y/o becas r¡o sor¡ as¡s¡uhü*es

{*} Según Tarifa Corporativa vigente en el momento que el beneficiario solicita el servicio.

CENTRO DE IDIOMAS

CLíI\J ICA oDotvTOI ÓG IfA Terifa Corporativa {*J

CENTRO DE TERAPIA FíSICA

fiTJ-JAB.IIJI.ACJON


